
RESERVA DE PLAZA Y MATRÍCULA

Experto en Odontología Avanzada para el Den-
tista de Práctica General

Precio de título: 2.700 € 

Plazo de preinscripción: Hasta el 12 de septiembre de 
2011.

Preinscripción y reserva de plazas: 270 €. Esta 
cantidad está incluida en el coste total del curso y se devolve-
rá en el caso de no ser admitida su solicitud académica. Si una 
vez admitida la solicitud el alumno no formalizara la matrícula, 
no se devolverá la cantidad depositada en concepto de reser-
va de plaza.

Nº de Plazas: 12 alumnos.
El inicio del curso queda condicionado al número mínimo de 
alumnos matriculados.

Documentación a adjuntar:
- 2 fotografías tamaño carnet
- Cheque nominativo o transferencia a favor de la Universidad 

Rey Juan Carlos, por el importe de la reserva de plaza
- Fotocopia compulsada del Título acreditativo de sus estudios
- Currículum Vitae
- Fotocopia del DNI o pasaporte
- Breve memoria explicativa de las razones para realizar 

el Título y carta de presentación de carácter académico 
o profesional

Experto en Odontología Avanzada
para el Dentista de Práctica General

III Edición

Vicerrectorado de Alumnos, 
Títulos Propios, Postgrado 
y Unidades Docentes Delegadas

Patrocinado por:



PRESENTACIÓN

Durante los últimos 20 años la Odontología asiste en España a un 
incremento muy rápido del número de profesionales, con una 
considerable disminución de la ratio habitante/dentista. Las series 
históricas sobre el número de odontólogos en los países de la Unión 
Europea muestran una evolución particular para España, siendo 
(junto a Portugal) el país que más ha incrementado el número de 
odontólogos en relación a su población. Se prevé un gran incremento 
en el número de profesionales aumentando la presión económica en 
las clínicas dentales. 

De hecho, ya entre 1987 y 1997 se ha estimado en un 42% la reduc-
ción promedio de las cargas de trabajo privadas por odontólogo en 
España. Se hace necesario conocer y mejorar la situación respecto a 
inserción laboral de los jóvenes odontólogos incorporados a la 
población. Por lo anterior, se precisa la creación de Cursos de Forma-
ción de Postgrado Específicos y de índole práctica adaptados a los 
profesionales que acaban de finalizar su Licenciatura o Grado, para su 
incursión inicial y profundización en la vida laboral profesional.

OBJETIVOS

El objetivo fundamental del Título Propio es formar un profesional 
con adecuado conocimiento, habilidades, actitudes y competencias, 
que esté capacitado para servir a la sociedad mediante la satisfacción 
de sus demandas sanitarias, tanto en su faceta de prevención, como 
de diagnóstico y tratamiento, de un modo ético y con eficiencia y 
seguridad como generalista. Este profesional debe apreciar la necesi-
dad del desarrollo profesional y la formación continuada a lo largo de 
la vida, debe ser capaz de utilizar con eficiencia los avances en el 
conocimiento y la tecnología y entender el papel central del paciente 
en la toma de decisiones terapéuticas.

La orientación profesional debe ir encaminada hacia las necesidades 
de la empresa sanitaria dental (pública, privada o mixta), y su relación 
con el nuevo dentista, que debe valorar:

• Mercado de Trabajo (aumento de la competencia y crecimiento de 
la comercialización)

• Basado en la adquisición de competencias 
• Estado jerárquico en un campo determinado o especialidad
• Necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida
• Facilitar la inserción laboral
• Grado de necesidad y dificultad del reciclaje

Atender enseñanzas que correspondan a claras demandas sociales o 
del mercado de trabajo, mediante prácticas profesionales en forma 
de clínica generalista independiente y con una evaluación final de 
competencias profesionales y que permita profundizar en los valores 
profesionales, competencias de comunicación asistencial, razona-
miento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a 
los problemas de salud, del área de la estomatología, más prevalentes. 
Las necesidades detectadas del entorno profesional, especialmente 
en los recientemente licenciados o graduados, mejorarían con la 
consecución de los objetivos propuestos por la actividad.

Completar y actualizar la formación académica de los Titulados 
Superiores, ofreciéndoles la posibilidad de perfeccionar su desarrollo 
profesional, científico, técnico, y humanístico, mediante la profundiza-
ción en los dominios de profesionalidad, comunicación, manejo de la 
información y pensamiento crítico, adquisición de información clínica, 
diagnóstico y planificación del tratamiento, promoción de la salud y 
establecimiento y mantenimiento de la salud bucal.

Difundir los ámbitos actuales de investigación con posibilidades de 
aplicación profesional basados en la evidencia científica clínicamente 
aplicable.  

PROGRAMA

Módulo I: Introducción a la odontología integrada del adulto 
para el generalista. La búsqueda bibliográfica. La evidencia científica.
Módulo II: Prevención y promoción de la salud oral en el 
gabinete dental. Prevención de Riesgos Laborales.
Módulo III: Gestión de casos en gabinete dental y coordinación 
con otros niveles. Plan de tratamiento integrado. Decisiones 
clínicas. Protocolos de práctica en la clínica integrada.
Módulo IV: Odontología Conservadora en la Clínica Integrada 
del Adulto
Módulo V: Endodoncia en la Clínica Integrada del Adulto
Modulo VI: Oclusión, ATM y dolor en la Clínica Integrada del 
Adulto
Módulo VII: Medicina oral en la Clínica Integrada del Adulto
Módulo VIII: Periodoncia en la Clínica Integrada del Adulto
Módulo IX: Cirugía en la Clínica Integrada del Adulto
Módulo X: Prótesis en la Clínica Integrada del Adulto
Módulo XI: Recomendaciones y valoración ortodóncica en 
el Adulto.
Módulo XII: Gestión y planificación integrados en una consulta 
generalista.

DESTINATARIOS

El Título está destinado a licenciados en Odontología que estén 
interesados en actualizar y profundizar su formación y destreza 
clínica en las últimas técnicas aplicadas en Odontología General.

La selección se realizará de acuerdo al currículum vitae que presen-
ten y una entrevista personal. Los alumnos deberán estar colegiados 
y poseer un seguro de responsabilidad civil profesional.

PROFESORADO 

Ángel Miguel González Sanz
Francisco Antonio García Gómez 
Daniel Gutiérrez Acero
Luis Alós Cortés
José Rosado Olaran
Alberto Rodrigo Moya
Blanca González Nieto
Cristina Moreno Gómez
Mario Portolés Polo
Beatriz Santiago Pérez
Francisco Javier Vasallo Torres
Cristina Calderón Congosto
Héctor Tafalla Pastor
Lorena Hernández Garay 
David Valero Herrera
José María Nieto de Pablos
Irene Rodríguez Vázquez
Ester González Nieto
Beatriz del Valle Aleixandre

INFORMACIÓN ACADÉMICA  

Dirección Académica
Prof. Dr. Ángel Miguel González Sanz
Secretario/Coordinador Académico
Prof. Dr. Daniel Gutiérrez Acero

DURACIÓN Y DESARROLLO

Período lectivo: del 19 de septiembre de 2011 al 24 de 
septiembre de 2012.
Horario: Lunes de 9:30 a 14:00 horas, y Martes de 9:30 
a 14:00 horas y 16:00 a 20:00 horas.


